
btán de :ulaptarse necesal'lamen~ al plan aprobado por DecrE)
to de 16' de marzO de 1956 «(Bolettn Oficial . .del Estado» del ,6' 

dI' al;lrilL , . ,:',. • 
: segundo,-A efectoo de ta.l acoplamIento, ~'I\prueba el a.o-, 

junto cuadro densignatur~. en, qlW se::~0I1f>~~pa la correlación 
entre las de' los . dos 'planes, terileudo que superal' los .. áh,unuOB: 
por tanto,' las, similaYes . respectivas,., . . . . '. 
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Ouarto.-El acoplamiento derivado de los preceptos de esta. 
Orden .deberá hacerse por las Es~uelas de foPM, que los alum
nos afectados puedan acudir a la matncula de' la próxima .cou~ 
vocatorla libre de junio, no .devengando el mismo, en ningún 
caso, :derechos de convalidación. ' .' 

. Quinto.-'Se autoriza a esa Dirección Generál para .resolver . 
cuallta5dudas e incidencias puedan producirs¡t en la' aplicación 
de la presente ()rden. . ' Te.rcere,-Las pruebas de grado a reallzar por estos alumnos , se 'ajustarán, a las normas del plan' de +956; est" bien por los . 

Tribunales re.spectivos se procuran\ tener en cuenta la cit
ct¡nstancia. de aqaptpctó,n q~le Conclll'!:e en aquéllos. .'., 

. Lo digo 'a V. l. para su conOcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 

, MadrId, 29 .de febr.em de 196(). 
,'Uriícanient.e, SP. auton:r.¡¡,ran, durante, las conyocatotias. de ros 

cíÍl'Süs:'académicos de "llÍ59-liO y d"". ~geo;.61 .exámen.eS de .revá· 
lUda pot el plan de 1953 pata aquellos álumnos a quienes falt~ 

. solAmente este I'equlSitoparaterminar el grado córreSpprgi1ente. - ~."' -." - . - ' '. . 

RUBIO GA1WIA-MINA 

Ilm9. Sr. Ojrector general de :enseñ9,l1ZasT~ca.s . 

, . > 
OUADRÓ DÉ ADAPTACIÓN DEl LOS ~ronlOS DE OOMERCIO (ORArio PROFESIONÁL) 

PLAN DE 1953' 

'. '.I'ri~r Curso" 

Religión (Dogma Clltólico r MoraD, 
Derlleh.o.F.:1sc::t1 y LaboraL ' 

~ ,{.,o,':, ~<- .> 

,:iNcllica dt-. Empresas. 
Contabilidad Aplica,da,' prlmercutso, 

. Dereoho, Mercan~l. . 

.• :~·~l1á~·.M:~temáti(;O,Pl'ilner cursO, 
'Idiuma, pl'tme!' curso. . . ". . 
Pw'mll:c1óudel Eapírit.u Nac:iónat, jn'iUlft liloU'ílO. 

,,!l<hiQaCI6nFf.alCi\; plimer .Q.l.U1lO. . 
, .. ,.:'.:.- '" ';'.~., ' ... 

".;~Í<liÓ~, 
Economía, ' 

. 'tecnología ¡ndu~trial y Agrieola, . 
. AI~l~ii~Pllblic3. '.' . , ' . . 
'. ·~itllll M!lteIllá~J.qQ,B<lItUndo CUl'llQ. . . 
',:Contaój¡ldtict ,Apllct\da,se¡;undocurSQ. ',' 

. '~Ja!OÍllil, l!GÍiJ,Jt¡dó Cl,¡r¡¡o. .:' , .' . 
"FóniJicf6n del Espfritu'Nacional, lleeun~,'\ltIO, 
:<lli14"oo.~,IPí! :Fís!C4\, Jjeg,unoo QUrso., . 

'ftrCtJr c:u:r~ 

DQctrirtll ,Social Católica. 
. !ntegracl6n sr Aná:lisls. de . BalanCés. . 
OrgíütlZ11ción y ReTIsl6h d~ {Jontábilidad~s. 
$StadiStic~, MetOdológica." . . 
: eófitá6lJ14ild Públicá¡ ..... ':, ' . , . 

'" 

'oriianlzaclón,y Ad~¡rijstm~ió4 de ElnprellLS. 
MatemátlCll, Financlerd y Nociones d<l OálauloAetUQríaL 

cc,,'Id16n\á, .tetne.t" éUl'áo," , ' 
<'F011naí:iOn' del· li1sptrl~u NaCIonal; tetcet' cUl'SQ,. / 

Educllción Física, tercffl'Cl.lrso. . " " 

MtN1STE:RIO " :D E TRABA)O 
-------.-...... -1 

RF:stnVt'lON de td JJif~¡;i611 Genefal M Ordtl11ad&it del 
'. 'fr([blJ;fá : por' la qÚésé cUetan normaSitítÚprtltativl1t de·. 
la Reglamentac'f,án 'Nacional de TrabajO enÚl$ E'Mtáa 
dés d~ R,(Úliodijus1ón. .,' . 

1.4\' Orden dcll3 dio' 'septiembre de 1959. qUé aclt\ta, el al,th;u-' 
lo .. !!:¡, y la 'qtlinta dispo;>kión' tn:msitorla tle 11,\ RE.I\llllmentáción 
Nh'cíót1al de 'traba,lo en Jas.Entldades de Radiodifusiórr, de 29 

'de:' jüllo del mismo liño, confió a la Díreéc'ón General dtrTrabajo 
~hoY de Ordenación del Tn!.bajo-~ltl reducción de los tlue'VO$ 
s'tl~WOJ':, 'r!1'l~v:os lmi informe" preceptivOS q(¡~ señala,' éUlmdo la 
a'Pllcictón estricta de los establecidos amenace El desenvolví
mi€nt{) 'eéonomlcil de df'termínadíl.3 entjelades de radiodifusión. 

Al alnpuro de dicha dLsposíción transit~ria y déntro del pla-
7,¡j . qu<? Jami1\lna fija, la casi totalidad. ,le las Empl'esa.s de 
¡uti:ótlifusión, en un número total 61.'167. pfdió la revIsión y 
l'fJ<,'luccl~u en: dlH~!ntas, pero aptox,ímadas cifras dl.> las tablaS 

PLAN DE 1956 
,1 

Primer curso 

ReligIón (Dogma Católieoy MpI1l1). 
Legislación Fiscal .'S Legislación del 'l'rtI.b1\jo y ~uros f?O-

c1a1es, . I " " , . ~ . .' ..;. "';" .... 

. Técn1ca: de 'Empresas. ' " . .:',.; 
Cont.ab1l1da:d. Aplicada, primer curso (por ra:a6Ii. del SUjéto¡. 

, Derecho, Ctv1l '( Obliga'Ciopes:. sr. Contratos) y. Dereébo M~~, 
cant1t' " . ; :'. .~. , 

. Aná:lÍS1¡¡ 'MátemAtico. primer cutse. 
Alem~n;Prtmer curso", .. 
FOrmacIón. del Espirltti Nacipnal,prhmr CÚl'IO. 
~ucactón, Plal$. ptjmer curso. , , . . ' . . 

Segu'lÍdil' OUN(;¡ 

>~nto~~~· 
.Eci>nobliá. .., .. 
TecnológilV Jntlu.strl&.l y Agricola . 
l1acleridáPublloa: .',' I , 

Anl1lls1s -MatemátlóO, SégUndo' curso. " : . " 
09ntab1l1dád Aplicada; segurtdo' curso (por 1'UÓll del' o)jjeto¡ .. 
AléméJ1; lie¡undo cúrso.· .... . '. !. 
ForIllación del Esp!r!tuNi1Clohat, segundO 0\ÍrI0. 
1!Iducactón Fisica. segunt;lo, cUrSO. '. • • . 

; Terctr. CUT$(} 

ÚóCtrjna SOciálOatóJica . 
,tntégraCtón. y AnáliSis de Balancea, . . 
Organización y ReV1lllón de .Qon~bUitiAe. 
Estadlstkla Metodológica. . . 
OóntallUltJad,PUbl1ca.. . , .' 
Organlzación.y AdminIstracIón de Empresal. .' .... 
M1ltemátlea' f'inanclt!ra y 'NoCiones dé'Cálcwo Aot'l:laJ'1QJ:. 

. Alemán, teh:er curso,' '" 
, pprmAclón del kspiritu Naclorial, tercer cUrso. " 
Educación F18ica, tercer curso. . 

"" 
tahirlales 1 que. se rerier~ el' articulo 51 de' la Régle,)JÍentáelÓtl 
y otl'(J$ceincepto$ ecorióínlcos directamente ent!l.Zi\dos ton llUl 
mismaS, y~. en consecuenciá. cOPlpren~Udos' ~n la letra y el esPío 
ti.tu de 11\8 dlaposlcioues citadas,' . 

I A lit vista d~ lo aoiic1tado' y pal'áeJ más nieticuloso, cumPlI
nMhto qé lo que el artictiJ06:l .du,ponc, se han pedld9 lrif6ttnes 
relativos al' desenvolvliniento económico y élrtunstan&ís eape
ciales objeto Jle la revisión a todos los iÚec~aOB ppr}a.mlsma, 
de Una. parte Individualizando la Inf0rmacl6t1 en cáda, emisora. 
a~raves de las Delegac!one:; de 'I'rabájo c¡u~ rei11blerou dicta
men de la> Ol'gánlzaclón S!ndical en sus sectores econóriílcos y. 
soclaJ~ll: de los Enlaces sindkales de las' Empresas. dI! 'la l'M-· 
pecrlon de Trabajo en (,::lda nj·ovtIlrHI. y flor últl'TlO, ln'formes 
unificados generales. del SindicQto Nacional de Trtmsportell y 
C0m1.míCacíones en sus órgano'; i'<,pre;;entativo, d€' la ú,dloó¡, 
fusión, tanto en lo. ecollómlro como en ló' social. 

De i'stn lnfot!l19cl611 se deduce el~ primer térmln6 lit comUni, 
dad dé rasgos' en treS grupos de enilsorlls de fadiodl!úliióll qUe 
colfiéldeÍl con la ántiguá separación de zoMB. ydild,;¡ el \lli' 
rMtét· t.ransttorm de esta Resolución se .eude pata hacer tal 
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agrupación: á la te¡:minoIog;a de i~l aütiR~a Reglament:aclón de 
lW7en cUanto a'zonas. pero bien ent.eudloo que ello ,no. supone 
la 'vUE!'lta alslst.ema.' sino soIamente una ref\;lrencla alaspectQ 
coilcreto revislollal' Y 'de redacción 'que sena encoroendado a 
lu. D:rección General de Ordenación de!' Trabájo, 

Del exluuen y detenido estudio de los antecedentes elílfor~ 
mesrec1bidos SUrge la converuencla de' excluir del álllbtto de, 
aplicaclóu de esta Reglamentación aquellas éritidaÓes que PQr 
la Úldole .desU función V d,el mó\Tllque pe~de tlPo 
reliÍPoso. educativo o de poJíti<:,a social. ~de'ser objeto de 
tl:atamientodistinto a. aquell~' otras que, movidas, por. otrOS 
. fines, ,han de. ser, configuradas como verdáqeras etnl>I'eBa3. in-
dustri'alés. . . . , " '.. ' ' " ' . . 

Alá 'vez se iplpon.,e la. nec~idad de. Qcomodar:al\letd9-deI'9 
~to . que las iIlSPira aqUEl1lasDOÍ'ID~ CUya etioIogia no 
puede dejar ,de 'tenerse en, cuenta. . . , "', '. " 

En atención a tales motivos y de. confonmdad con lo dls:
pUeSto en las cltadas Qrdenes. articulo novellO' de la Ley de 
OQñtrat6dé-Traba10 y demás disposiciQnes din:al'ácterg~beral ' 

Esta Dirección Geberal acuerda illctar. las Siguientes norin¡lS~ 

mentario,l)extni.ordinario. pero que 110 procede retribución stÍ·; 
plenientarla alguna por su emisión diferida. ya sea en la propia¡ 
emisora o en otr¡r,.d1ferente. pues ello supondría t3nto ('omo 
otorgar a aquellos ttabajos de emisión o grabación el (laráctel'
'de propiedad intelectual o artll,-tica ajena a la materla abor
dada por la OrdenatlUl'Laboral de que Se trata. 

Sexta. Conforme. u lo que establece la disposiolón tra~', 
toda quinta de lá: Reg)amen:tación dé Trabajo en IQ.S Entidades' 
de Radiodifusión" según la reforma de la Ordeo' de 23 de Sep.~, 
tiembre' de 1959. las presentes normas se retrotraen en 10 eco- . 
nómiCo .al dia 1 de septiembre de 1959. féc,ha en que. conforme" 
al 'articiüo pririiero. de la Orden aprobando 'la nirsrna. liab1a~ 
de entrar 'en vigor; de tal IllOdo que el aumento de retribucibÍlés 
que 'SuPone 'será átionado antes de 1 de rnayg próxinlo por lás:~ 
emprésaS que nolohublerauhecho.... :, 

Lo que digo a VV. SS. pará ,su ,conoo1m1ent.o 'f efectos. 
.• Diosguarde'll VV. SS, muchos' años .. 

,Mactrid,10 de marzo del96O.-El Director' gen~ Luis FU-:. 
~~. . 

Sres. Delegados· de . T¡:aba.jo. . 

!" ' •.• 

'oRDEN de 9 de 11UlJ'ZO ,k' 19fiO ~a el. desarrollo del .~~ 
creto 35Q/1960, qUe amPlia el cain.j¡o de á~ del;; 
~.bsúUo ~ PaTo. ' ' .. 

, .¡ - ~" ' " -. ~ < 

P'rtmera. EL ámbito vmculante de la Reglalií'entaci¡)n. en, 
eÍ -ófden" de .la aétlvtdad ··liidustrial qUe' cpntexnpla'C(lmpre1lde a 
la U,:JtaIi9ad ele •. laS'entIdad.es . ~ .~:fust6n Qig~as en .. 
t:ég1méll'deempréSas'oori. fiiia}ldádeslucrati>:as'de negocio. pero 
no aléan~ a ,aqueUas otras, eue.Ajenas ,a tal de$fgni60 p~, 
sitp. 'petsigqen' únicánÍ~te' fió~' r#lgklSás. ~oi>"o de' P9-., 
litiea'~f~" yerrlaS',q'Oe los ~.'9ue p~lUl,:wten~ se 
'd~1ntm'éXCht8iViUnente al.SóStetl1púenro 'yt;nejorá."de ,la eml- . 
súra.lm,CIlSÓ de duda .<:oJ:respi:m4ea.la:~ ~JÓn :QeneraI. de" ·lttlSfáiSiDiOs' sef¡ores:~ " 
OI:denaclón .de1Trál?ajo deckifr, sob'rela'1ncl~.o,~~ón··' .•.. ..•.. '.' .' .~; 
de ,la einlso'rade"queSe trate ,'eD. él luilb!.to' de: $ RegIa-:E¡.~Def:n'eto350ll900, de3 de marzo. ampliae1 campó d,e' 
mentación, ., ,.,. .' '.' ", . ".' aplicaci6n, del Subsidio de' Paro ~ble<;1do por Decreto ·2032/;' 
" . '$eg.,. "~'o 1Jl1aa.. ' , .'"Er' a~ttádo j) . de}' 8tt1cui~, 1.4·ri..; , •. ' Ínterp.' . ¡;e- 19&9. de2fi, ue noviembre. a loo ~'de reduCCión de jomácta. 
. ' ". e1m.p4u1taciÓll de turnos o .dias de paro y encomienda a]M!;.~, 

társé 1!D.el sentidO.dequepareLSolo· transcllTs<tde.dps ~ ~,de,Trabajoel, estabJecimientode las normliS ptecis8S' 
ei;locuto¡'~tese·coi!vime.eriloctitor de-.~,tiil1!une ,'~. 8:e1,:.d esa, ,rroll. o dedioha.· dis.pos:cióliEll,O. tinP.Uéa .. .......,'lUr';.'· las- cclndWiQIl,es decapacldad necesaiias para.:elló; ooino: cIam.'. '~6~ 
me¡;¡teeipreSael apartado., 1) a~tés,clta(io. pai'a tÍue~llooUtor' eD'CJlantó a ·ill$Emprtlsas se.refiere •. la cOncesIón de las, pr~¡ 
áSpJ.ral:lte . plled:a oéúpar. p!ázá .. de' loeutofde .$ég\UlAA l$i>rá qé' ~v;;t.S·, aut9ri2aciones ~" orgaillzar' ~régimen clrcunstaIj.h 
~~.Ir .lai¡ '09ndiClones "n.eéesarlas. '.,para, el ásceJisO."pérO,'será ,cial:ce traQajoreduc1do y el anticlpo,del pago' del subsidio. $; 

, , . - ,r "~ trahá,jadores afectados; para quienes. debe quedar tgual..' . 
. Preeisq.,adeIriáS. que ha:ya vacante en ~'plantilla' de la empre. mente .especifiCada la forma de ejercitar sUs derecha¡ y rec1bir~ 
~~:Sce~a:loAéón:ten:trá.rfyO';' de~q' ue' ~~elócutor1a ~!1rade~Pte23" 'd~e'" las· pres:taclónes.. .'. " .,.. '. . .' . 

.L., ~..... • - ~.~ • v>"","' , '. . POr otra parte, hi. normativa de procedimiento ha qe ln,cIu1,r 
septÍembre . dei95!), y, la,' ~~¡:j6n t~toria,QutÍlttt. de ,.la . l(:\ reterente,almecanimnoae las relac1o,nes entre las EmpmaS: 
ReglatnéIitación>N~OUal:de Ti:$aJo,en.las .~ de Ra,;;;. afécta<ias yel Otgan!mlogestOr óelSUbs1dio. .' 
GlódlfUSiÓn. ·é¡'coeñcJeriié de reducc.í6h ,que 8,Jitó#za, el ~('JÍ-- "A~tQqo .. ',,~,.1l0at1en.. dela .. presente Orden. por cuYa vtrtu4, , . '¡.: Jo ii2 de ,Janilsnla. se tija COn ~tUIlitarlo,para~ mía' ..,.".. .. " ....... ,"" ..... _ • 
&léla.",emiSoms"Que:!ó'hQn'SQllcitad9:esto. éa. (Je,DlOdo unk .. .-.... ~".,uu~iene·abieri d;sponer: . , , . '';:' 
. . , A_"~' ,< .:~ ... ~' " ,e "Al:tícu1o.1."1.Podrán acogen¡e, al régimen establecido 'en' 

forme iparatodas,y' ~una<ielás ,ea~..,. ..... ,protesl~es.ékI?~ew '350/1960. ~3 de. marzo. las Empreslls que por Csllr;; 
.' Con an-eglo a tál:' crltenó y v:~orando etltimativament~,·1as, ,sas '~mica,s o tecnológicas acrediten y justifiquen. prev1<t.;;> 
~intas C!tcUnstanctas ccincurr.entOO.el coefiéien~L de@ucé!qn, ef~eúte''y procedimi. ., ento. regtlIados -epla ¡:iresen. .te . 0rdeÍl,~; 
''1uese {Ua- es' elslguiente;, " . ,'" ."" la' in 1 dlbl Id . d ,A.> ... " activi"-" labo 1 ' 
'Un5 POr 100:en cada-una 'oeliul Cifras ~Jjltabl{l,salariál.. ~~~~n~~. f~~~SU ...... , rauonnJl~; 

. (lel artiéulo 51dé,laaeg}ameIi~ación NaclotJal:denabajoen. .,: ..... '0-,,;' '. ". 'de ha" . . • ...: -'j . . ;'¡':". .' . naI' 
laS Eritidádes dé RadiodifuSión. dt{29,de julio .de:¡959/~laS~)··'.n.euU .. n . ras en ... oma ..... diaria o serna .,0' 

, , .nli,í>,s'·,'·lü:t··," .,n, .ílec1niJe ........ nto de turriOs ... '.0,. dI.flS.d,e paro' en, tada ~.;.,:, emlsoi-as que· en la Reglamentaclóo'hasta entoncesévJgen\e et)-. . t"':"'~ , 
.WláninciÚidas én la ,zona' prhnera.: ,. " :<,' \ .. ' .":tv".CúaIquiera'·oe ambos StstémlÚl pOd'M referirse a lato;:" 

, . tin';lO~por 100: de r~!lCCión sobre ~Nni8D;l88~,de igual tál!(iiÍ(fo'a;Una parte el sectohje~íá plantilla, tanto si ésta se: 
tabla. para las 'elilisoras que en la anterior' Regtamentación es- $l.litierie completa como si ha de' sér objetó de ulterior reduc~f 

'(;aban clasificadas. en la zona ~, . . •.. '. .' 'ci61;t. témporaI. oOefin,ltiva. La Eziípresa podrá aa1mismoso4-~ 
~Y'Ub'I5 pórlOO del mismo "mocto para,la.s emisolas qUe citarIa llPUcación's1multánea de las dos fórmulas·indicadas. " 

~tl,l.ban incluidas en' la zona tercera. ", .. ', . ·A,I1;;,,2.<> El' Decreto 350/194:iO. de 3 de marzo. Di) ea de apU.:; 
. • 'Cúfu;ta> taRégiamfmtaclÓll anterlor' de' 11 de juntO qe 1947, cáctó!1; - . . ' .. 
en '8U disposición tiánsitorta tercera.seijalaba IU\tope'~t1e trel! a,'r.·'A l~ EInpresas textiles algodoneras. que continuan\n: 
bienios para ·la antigftedad superlor.a,quince;atios;s1;~P:U~: en"' rigierrdOSe en esta Iháterta pór lo que prescriben el' Decreto '\ 
tol,lc~qu~ó reSlleltode esta. iormael. probletlflide'la antigüec:l~ 3011.1~59, de 5 de marzo. Y Orden para su apl1cac1ón, de U del 
no. ,es posible ni siquiera a .la visw. Ae lo est~l~do. en la 'mJSIDQ meíl. ,. . ,,' . 
tliflposicióh traQSltona: ségunda de la. .,¡gente Réglametitación b) ~A;¡ii$ 'Jj::inpresa.s financiadas eri.1os PresllPUestc-s de Ga&..; 
dar otro alcance al articulo 53 de la ~ma. al ciiál Sé babÚlD tos dé] EstadO. a que sé refiere el artículo 'sexto del Decrél,;' 
acomodado empresarios y. trabajadOres considerando ·tt'SIlelta lo. ~/1959. ' 
ce' aquel mOdo tal cuéstión.-PoreiIo.la antlgüedrufa"eféctds Att~··3.o 'Í'endrán'derecbo al Subsidio de Paro: 
dé' biéwé:Js se aplicará en la forma seíi'al¡Wa' en el artieúlo 53. ,fl') Lofl trabajadores fijos o de plantilfa afil1ados a la tota-' 
pero para '100, anteriores' semantienert 100' topes' señaladoS''én'la 'lidad . de . los Seguros Soctales Unificados., cOn se!s meses como 
diSposición' tians1tOtla tercera de' la Reglamentactón' de n· de' Illfhimo': de' aótelaéión ala fecha de autorización para la reduc-~; 
jUnio de 1947. En cOnsecuencia, los tra\>Sjadotesqtle eón arre- . c1ón de. j~)I'naóa. laboral. que queden en situación de decempiéó 
glo a ella' alcanzaron lOS' b.eruos' que eu- la tn18Ina se -le ot{jr'- parcial;' 
gaban disfrutal"'dll aquéllos. independientemente de los' cinco b)·Lostiabajadores clasificados como fijos de obra en la 
que la vigente Seglamentación establece y que se hayan 'podido R€glaIOOntación Laboral de la Construcción y Obras Públicas, 
dévengar a 'partir de f de enero de l!wt. ' .... .' cuando reúnan los requisitos establecidos en la Orden de 18 de, 

. Quinta, Cuando las empresas redactén su. Rei1á.InentO inte- febrero .• de 1900. 
l'ior. en lo relativo al articulo 90. tendrán presénteque ¡gg retri- Art,4;<>El importe del subsidio a percibir por el trabajador' 
buc10nes suplémentarlas a que el mismo· se refiere al . aludir a será el siguiente: 
la' orodu('ción oublicitarla de las llamadas «cuñas», «cadenas a) . Con cargo a loo fondol< del Subsidio de Paro, el 75 POI; 
o. ruedas», «Seriales». etc., se devengarán, únicamente. cuando 100 uel salario base para cotización a los Seguros Sociales UnÍ-
la impresión de las mismml se. relll!ce wmo t,nWl\.,lo oomple- floados; correspondien~ alt!empo nor~l no trabajado y coro-


